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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2023-007-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA 

DEMANDADO CRISTIAN MAURICIO LEON LOPEZ Y MARIA ANGELICA ARDILA 

ZORRO, 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  
CINCO (5) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

El Juzgado 42 del Circuito de Bogotá, mediante oficio comunica lo siguiente: mediante auto 

de 11 de diciembre de 2023, proferido dentro del asunto de nuestra referencia, decretó el 

embargo de los remanentes y/o de los bienes que, de propiedad de la parte ejecutada, se 

llegaren a desembargar dentro del proceso de su referencia. 

 

Por ser procedente lo solicitado se toma atenta nota del embargo de remanente decretado 

por el Juzgado 42 del Circuito de Bogotá, dentro de su proceso radicación 499-2023. 

 

En mérito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE 
  

1.- Se toma atenta nota del embargo de remanente decretado por el Juzgado 42 del Circuito 

de Bogotá, dentro de su proceso radicación 499-2023. 

2.-Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ  
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Por anotación en estado  N°. 19 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  7 FEBRERO DE 2024 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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